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ADVERTENCIA.

Lm leyes y dispesiciones generales del Gobierno son obli- 
rtt irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
iScialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
klos de la misma provincia.

(Lkt db 3 DE Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

FÜUU.EN LA CAPITAL.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 8 50 P
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11 >
Por sois id. . . 16 » Por seis id. . . 21 V
Por un año. . . 80 » Por un afio. . . 87 50 i
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S. M. el Rey (q. D. g-), conti­
núa sin novedad en su impoi- 

tante salud.
De igual beneficio disfrutan 

S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­

gusta Real Familia.

Habiéndose cometido un robo, 
en una casa de huéspedes, de 
Bilbao, y recayendo sospechas 
del que dice llamarse Virgilio 
López, cuyas señas á continua­
ción se insertan, encargo á los 
Alcaldes, Guardia-civil, y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura 
del mismo, poniéndolo á mi 
disposición, caso de ser habido. 

Logroño 13 de Octubre de 1884.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez.
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Habiéndose fugado de la cár­
cel de Cabuérniga (SantandeiJ 
el preso Pascual Diaz y Diaz, 
natural de ïudanca, cuyas se­
ñas conocidas á continuación se 
inseitan, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen­
dientes de mi Autoridad, proce­
dan á la busca y captura del 
mismo, poniéndolé á mi disposi­
ción, caso de ser habido.

Logroño 12 Octubre de 1884.

Señas de Virgilio López-

Alto, Castaño claro, nariz 
bastante larga, ojos pardos gran­
des y claros, color encarnado; 
viste americana negra y panta­
lón negro con puntas blancas 
pequeñas, sombrerohong-» negro 
de ala ancha, corbata alfombrada, 
sin alfiler, y lleva un portamo­
nedas encarnado con monedas de
oro.

que se refiérela condición para, de- j 
be decir, apesar de haderodienido la li- i 
cencia á que se refere la condición ante­
rior para

Condición 11. Donde dice filas, de­
be decir pilas.

Condición 14. Donde dice señala­
dos, á la, debe decir señaladosen la, 
en donde dice denunciaren, debe de­
cir denunciare.

Condición 17. donde dice cota, de­
be decir corta.

Gandición 18. Donde dice espeder. 
debe decir espedir y donde dice arras­
tres, debe decir arrastre.

Condición 19. Donde dice benefi­
cios, debe decir deneficiar, y donde 
dice viejos, toda, debe decir riejos 
en toda.

Condición 20. donde dice cortase, 
debe decir cortarse.

Condición 22. Donde dice cuntri- 
buyau, debe ó.qc\v fostituyan.

Condición 25, Domie d ce subasta, 
unirá, debe decir sudasta .<<0 unirá.

í'ondicióii ‘ 8. Doiidp dice descomi­
sado, debe decir decomisado.

Vipruera y Comuneros. Casilla de 
observaciones. Dunce dice 200, debe 
decir 250.

PARTIDO DE NAJERA.

Manjarrés. Casilla de dias y horas 
de subasta, dice Octubre 27 á las 11 
de la mañana, debe decir .Octubre 20 
á las 11 de la mañana.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO 
DOMINGO DE LA CALZADA.

Cirueña. La Dehesa. Casilla de 
observaciones. Falta que poner á con­
tinuación de curiales, borde izquierdo 
bajando.

PARTIDO DE TORRECILLA.

Pinillos. Casilla de observaciones. 
Donde dice 50 robles, debe decir 40 
robles.

Logroño 1.3 de Octubre de 1884.— 
El Ingeniero Jefe, Isidro Castioviejo. 
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ück&ición de Hacienda.
V

Sección de í?oincnto.

Señas de Pascual Díaz-

De 28 á 29 años de edad, es­
tatura regular, pelo, cejas y ojos 
negros, barba cerrada con un 
claro en la parte inferior izquier­
da de la cabeza, viste pantalón 
de mahón oscuro, blusa azul, 
boina negra, y calza alpargatas 
blancas.

Rectificación del pliego de con­
diciones de subastado leñas y 
árboles, publicados en «Bole­
tín oficial» núm. 78 corres­
pondiente ti dia29 de Setiem­
bre último.
Conólción 3.“ En donde dice dese­

cha, debe decir desechándose.
Condición 6,® Donde dice dejara 

debe decir dejare, y donde dice co­
mo multa, debe decir una multa.

Condición 10.Dice apesar de haber 
obtenido el rematante la licencia á

PZie^o de condiciones para el 
aproveclianiienío de leíaos 

hojeares.

En donde dice pliego de condicio­
ne, debe decir pliego de condiciones.

Condición 5.^ aoiidedice se com­
próme, debe decir se comprometa.

Condición 9.’' Donde dice veregas, 
debe decir verrugas.

Condición 1 . Dice la falta, debe 
decir Â la falca.

Condición 15. Donde dice enage- 
uarlo, debe decir enajenarlos.

Condición 17. Donde dice fuera ma- 
durable, queá juicio de Capataz, debe 
aecivpieza maduradle que á Juicio del 
Capataz.

Condición 26. Donde dice hacia, 
debe decir hará, donde dice judicial, 
debe decir/íríe?z¿¿Z, y donde dice ca­
za, debe decir saca.
Rce<á¿Icarión á los estados <le 

leñas V árboles.

PARTIEO JUDICIAL DE ARNEDO

Arnedillo. Casilla de observacio­
nes, Donde dice tora, debe decir (oza

Sin embargo de lo dispuesto en la 
instrucción de 20 de Mayo último, 
para proceder por la via ejecutiva, 
contra lus deudores en su capítulo 
8.° «dis[)osiciones transitorias», por 
las que se cuiisigiia que se cunsigna 
que los apremios expedidos antes de 
la publicació de la vigente deberán 
trasmitirse cou su ejecución á la an­
terior.

Considerando que de haberse tra­
mitado aquellos con puntual obser­
vancia á la de 3 de Diciembre de 
1858, ya debían haberse terminado, 
ya por tener efecto el pago, ya por 
el tiempo transcurrido para su deli- 
genciado.

Considerando que es siempre con­
veniente unificar la tramitación para 
proceder contra los deudores á la 
Hacienda he acordado declarar ter­
minados todos los apremios expedi­
dos con anterioridad al 20 de Mayo 
último, debiendo lus Sres. Alcaldes 
ri'ci’ger lus nienc¡n< ioi adus *"Xpe- 
dientes de los cornisionadus y remi­
tirlos á esta Delegación para lus 
efectos que pn-eedan.

Logroño 14 de Octubre de 1884.— 
Agustín Martínez Camero<



DELE&ÂCSÔES DE HACIEBiDÂ,

Orilenacîim de Pag’os.
Obras públicas. —Señalamiento3,

Dias. INTERESADOS.
Mea á que 

correspon leu las 
obras.

LMP RTE.

1- 
Pesetas . Ct8.

20 D. José Masco Oliver. Junio. (2121 41

20 « Ramo Elorio. Id. - 9969 48

21 « Antonio Ausejo. Id. 3169 79

21 « Pedro Ramirez. Liquidación. 470 43

21 < Sixto Vallujera. Id. 245 99

21 « Telesforo Ortigosa. Id. 547 47

21 < Antonio Ausejo. Id. 490 39

el dii nueve del próximo mes de Ju­
nio se resolverá sin más oirle.

Lei la una comunicación del Alcal­
de de Nalda participando haberse pre­
sento do á su autoridad el mozo del 
actual reemplazo Teodulü Fernández 
Rico, se acordó ordenar a dicho Al-

En cumplimiento á lo ordenado 
por el Sr. Gobernador,se acordi |remi- 
urle para que lo haga al Sr. Superin­
tendente de las minas de Almaden, 
una relación circun stanciada de los 
mozos que en el reemplazo de 1880 

■ fueron exentos del servicio militar en

ADVERTENCIA. Se dan por reproducidas las contenidas 
en la orden de seiialainientos publicada en la 4- plana^ del 
• Boletín oficial, del viernes 11 de Julio á.tim). L)-^roá) 13 de 
Octubre de 1884.—El Delegado de Hacienda, Agustín Martí­
nez Cavero.

Coni;s;o!i proviacial. mano sirviendo por su suert e en el

Sesión de SS de Hayo de ISSl.

En la Ciudad de Logroño, á 2S
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro, siendo la h ira de las diez 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D. Miguel de Pu­
jadas, losSres

Ejército. Reconocido por D. Luis San­
chez y D. Donato Hernández y decla­
rado útil se acordó fuese alta en acti 
vo, pendiente de justificar la excep­
ción alegada.

Juvera.

Diputados:

Ranedo.
Martinez.
Ortiz y Viñas.
Secretario, 
Fárias.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes 'inci­
dencias de reclutamiento

Número 3. Felipe Barrio Sáenz. 
Declarado soldado y habiéndose omi 
tido dar conocimiento al Sr. Coman­
dante de la C ija, se acordó que fuese 
alta en activo y solicitar la ha,a dei 
número 11 Juau Galilea Adan, ei 
cual debe pasar á situación de reclu­
ta disponible.

Reemplazo de 1881. Viguera.

Número 7. Bernabé Echevarría 
Bazo. Declarado soldado por haber 
cesado la excepción ex la revisión 
practicada el año 1833, se acordó par­
ticipar al Sr. Comandante que dide 
<er considerado como recluta dispe- 
iiible.Reemplazo de 1884. Pradejón.

Número 10. Casimiro Gallego V'- 
cioso. Tallado por D. José Caldiecb y 
Don Antonio Palmero y reconocido 
por D. Agustin Mundet y D. Donato 
Hernandez fué declarado útil. Se 
acordó fuese alta con destino á la re­
cluta disponible.

11. Pablo Ezquerro Lavega. Me­
dido y no alcanzando la talia para 
activo se acordó fu 'se alta como re­
cluta para el caso de guerra.

Calahorra.

Numero 75. Rufino Gonzalez Gue­
rrero. Tallado, fué declarado corto 
para activo.

Reemplazo de 1879. Calahorra.

calde requiera al mozo y á los inte­
resados en contrario para que se pre­
senten ante esta Comisión el dia 9 del 
próximo mes de Junio y hora de las 
diez de la mañana.

Remitida á informe la instancia 
p.'omovida por D. Claudio Santos y 
García, vecino de Enciso, pidiendo la 
devolución de la cantidad con que re­
dimió del servicio militar activo la 
suerte de soldauo de su hijo Francis­
co Santos Ruiz, correspondiente al 
reemplazo de 1883, se aprobó el in­
forme en el sentido de que procede la 
devolución de mil pesetas con arre­
glo á lo dispuesto en los artículos 191 
y 192 de la ley de reclutamiento.

Eü instancia ^análoga promovida 
por D. Casimiro Moreno, padre del 
recluta Narciso Moreno García com­
prendido con el núm. 32 en el alista­
miento y sorteo de Alfaro para el re­
emplazo de 1882, se acordó iníormar 
(¡ue procede la devolución de quinien­
tas pesetas.

Examinados los antecedentes refe­
rentes al expediente de prófugo ins­
truido contri José María Tordoma 
Cañas, comprendido cou el núm. 2 en 
11 Reserva extraordinaria de 1874 en 
el pueblo de Hervías.

Resultando que no habiéndose pre­
sentado en Caja y constando se halla 
da en las filas Carlistas, fué declara­
do prófugo.

Resultando que trasmitidos los ex­
pedientes en los Ayuntamientos de 
Santurde, Santuid .\o. Manzanares y 
Hervías, en miyos tres primeros pue­
blos tenia bienes el piófugo, fueron 
embargados algunos y rematados por 
Don Gaviu.) Moneo Bravo, que es 
precis.1 mente el suplente que cubrió 
su plaza redimiendo su suerte á me- 
tálicv.

Resultando que acogido al indulto 
concedido á todos los que se hallaban 
en su caso, ante el Cousul de España 
en Burdeos, se presentó en esta Cor­
poración con permiso del mismo, in­
gresando en Caja el dia 25 de Setiem­
bre de 1876 cou destino al servicio ac- 

■ tivo y produciendo la baja del núme­
ro 4 Gabiüo Moneo Bravo.

Considerando que el indulto única­
mente puede aprovecharle en cuanto 

• á la Condonación de la pena que po- 
I dria imponérsele como prófugo, pero

el concepto de operarios de las cita­
das minas.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad, se odoptaronlossiguien- 
tes acuerdos.

E.vaminadas las actas de subastas 
simultáneas celebradas en Madrid, 
ante la presidencia del Sr. Don José 
Valdés del Castillo, Jefe de la Sección 
3? de la Dirección general de Admi­
nistración Local, por delegación del 
Exemo. Sr. Ministro déla Goberna­
dor el dia 7 del corriente mes á las 
dos de la tarde, la cual se declaró <ie- 
sierta por falta de licitado res, según 
Consta por testimonio del acta libra­
da por D. Aíanuel de las Heras y Mar­
tinez, Notario del Ilustre Colegio Te­
rritorial de Madrid y en esta capital 
en el mismo día y hora indicados ante 
el Sr. Gobernador civil de la provin­
cia para contratarlas obras necesarias 
de construcción de la carretera pro­
vincial de Nájera al puente de El Cie­
go, sección comprendida entre Ná­
jera y Cenicero y de los pliegos de 
las cuatro proposiciones presentados, 
el primero por D. José Villanua, ve­
cino de esta ciudad, que ofreció en­
cargarse de la egecución de dichas 
obras, aceptando las condiciones con­
signadas como base de la subasta por 
la cantidad de 165000 pesetas. El se­
gundo suscrito por D. Aquilino del 
Rio y González, vecino de Santo Do­
mingo de la Calzada ’que se com­
promete igualmente por la canti­
dad de 191.000 pesetas 09 cénti­
mos. El tercero por D. Rafael Mon- 
forte, vecino de esta capital, que se 
compromete también á tomar á su 
cargo dicna contrata por la cantidad 
de 182500 pesetas, y por último el 
pliego señalado con el número cuatro 
suscrito por D. Clemente Chavarri, 
vecino de Cenicero, que ofrece llevar 
á efecto las indicadas obras por la 
cantidad de 164160 pesetas, á conse­
cuencia de lo que fué adjudicado pro­
visionalmente el remate á favor del 
autor de la proposión presentada por 
el citado D. Clemente Chavarri, por 
considerarla mas ventajosa á los inte­
reses provinciales.

En vista de que en dichos actos se 
han observado todas las formalidades

Reemplazo de 18S3. Torremuña.

Número 3. Felijie Moreno A faro. 
Pendiente de prestmtación por haber-

Numero 57. Leandro de los San­
tos. Medido, fué declarado corto para 
el servicio activo.

No bab'éudose presentado la justi­
ficación relativa a la excepción ale­
gada por el mozo Segundo Abales 
Navaridas, núm. 6 del cupo de Baños 
de lio Te vía, reemplazo de ^úo 
se acordó prevenirle que si nosepre-

jie hallado prêso. Alegó tener uu her-, senta con el expediente justificativo

nunca para dejar de indemnizar al su- ' 
plente por los perjuicios que en su 1 
presentación le ha irrogado; se acor- i 
dó ordenar á los Alcaldes de Santur- ; 
dejo y Manzanares adjudiquen al su- ' 
plente Gabino Moneo Bravo los bienes 
rematados por él mismo de la perte­
nencia del prófugo, en parte de in­
demnización por los perjuicios que 
sufrió por .su no presentación, hasta 
lacautiilad de mil doscientas cincuen­
ta pesetas, precio de la redención á 
metálico. ;

y requisitos que previene el Real de­
creto de 4 de Enero de 1883 y de no 
haberse producido protesta sin recla­
mación alguna acerca de su validez, 

. se acordó declarar válida la subasta 
; verificada bajo la presidencia del se- 
I ñor Gobernador civil y adjudicar de- 
. finitivameute el remate à favor de 
i D. Clemente Chavarri, por la canti­

dad de ciento sesenta y* cuatro mil 
cuatrocientas sesenta pesetas; que se 
conserve el resguardo del depósito 
provisional hasta que requerido el re­
mante para que en el término de 
diez dia.s presente documento que 
ocredite haber aumentado la fian*- 
za como definitiva, hasta la suma 
de diez y .seis mil cuatrocientas 

j cuarenta y seis pesetas, se le devuel­
va aquel y formalice la oportuna
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-ritiira, dándose conocimiento de este 
¡cuerdo además del rematante á la 
)elegacíón de Hacienda de la provin­
cia, al Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas del Estado y al de Carrete­
as provinciales. Al propio tiem}»o se 
jcordó hacer presente á D. Clemente 
jhavarri que está obligado á abonar 
lia Administración de la «Gaceta de 
íadrid» la cantidad de 126 pesetas 
iOcéntimos por derechos de inserción 
leí anuncio para la subasta de las 
ibras, cumpiendo lo que previene la 
leal orden de 20- de Satiembre de 
1875.
Examinada el acta de subasta cele- 

jrada ante el Sr. Gobernador civil el 
üa 14 del corriente mésalas doce de 
iu mañana para contratar las obras 
lecesarias de construcción de la tra- 
vefcia por Hadarán en la carretera 
provincial de San Millan de la Cóge­
la, el puente de Arenzana y los dos 
pliegos Me proposiciones presénta­
los, más ípor D. Francisco Martinez, 
reciño de Santo Domingo de la Cal­
lada, que ofreció encargarse de la 
¡gecución de dichas obras, aceptando 
as condiciones consignadas como 
lases de la subasta por la cantidad de 
tres mil doscientas noventa y ocho 
pesetas y el otro por D. Tomás Gar­
cía vecino de esta capital que se com­
promete igualmente por la cantidad 
ietre mil cuatro cientas veintidós 
pesetas, á consecuencia de las que 
filé adjudicado provisionalmente el 
remate á favor del autor de la pri­
mera por creerla más ventajosa.

En vista de que en dicdio acto se 
han observado todas las formalidades 
y requisitos que previene el Real de­
creto de 4 de Enero de 1883 y de no 
haberse protestado ni reclamado 
acerca de su validez; se acordó apro­
bar la subasta y adjudicar el remate á 
favor del expresado D. Francisco 
Martinez por la cantidad de tres mil 
doscientas noventa y ocho pesetas 
que se conserve el resguardo de de­
pósito provisional hasta que reque- 
fido el remat nte para que en el tér­
mino de cinco dias presente docu­
mento que acredite haber aumenta­
do laíianza como definitiva á la suma 
de 362 pesetas 25 céntimos, se le de­
volviera aquel y se íormalico el cun- 
trato.

Examinada el acta para la contra 
tocÍ9n de las ¡ obras necesarias de 
construcción de una casilla para peo­
nes camineros en la carrentera d- 
Autolyel único pliego de proposi­
ción presentado por D. Telesforo Or­
tigosa, vecino de Sta. Eulalia Baje­
an, que ofreció encargarse de la eje­
cución de dichas obras por la canti­
dad de7 mil ochocientas ochenta pts. 
se acordó asi bien adjudicar definiti­
vamente el remate al espresadv don 
Telesforora Ortigosa por la expresa­
da cantidad; que se conserve el res­
guardo del Depósito provincial hasta 
^ue requerido el rematante para quí 

el término de cinco dias presentí 
decumento que acredite haber au- 
t’teutado la fianza hasta el importe

que consíituye la definitiva que es 
la de setecientas ochenta y ocho pe­
setas diez y seis céntimos, se le de­
vuelva aquel y formalice el contrato ' 
dándose conocimiento de este acuer­
do á la Delegación de Hacienda é lu- 
geuiuieros Jefes del Estado y carre­
teras provinciales.

Examinada una certificación de 
obras egecutadas en el acopio de ma­
teriales de conservación condestino 
á la carretera provincial de Nájera 
al puente de El Ciego durante el mes 
de Abril proximo pasado, importante 
la cantidad de doscientas noventa y 
seis pestas cincuenta céntimos, ma­
nifestando el Ingeniero hallarse pró­
xima la terminación de las obras, en 
conform’dad con lo establecido en la 
condición 6/ del pliego de las econó­
micas, se acordó aplazar la aproba­
ción y pago basca que se certifique 
de la totalidad de las mismas, comu­
nicándolo al contratista D. Clemente 
Chavarrl, vecino de Cenicero.

Remitida por el Sr. Ingeniero una 
certificación de las obras ejecutadas 
en el acopio de materiales de conser­
vación con destino á la caaretera pro­
vincial de San Millan de la Cogulla 
al puente de Arenzana durante el 
raesjde Abril proximo pasado por el 
contratista D. Victoriano López, ve­
cino de esta Capital, y cuyo importe 
asciende à la cantidad de nueveci en­
tas cincuenta y nueve pesetas sesen­
ta y ocho céntimos, y hallándola 
conforme y debidamente autorizada, 
de conformidad con lo estipulado en 
la condición 9 de .as económicas, se 
acordó aprobar dicha certificación y 
que se pase original á la sección de 
Contabilidad á los efectos del pago.

Remitida otra certificación de obras 
ejecutadas en l(>s acopios de materia­
les con destino já la conservación de 
la carretera provincial de Tirgo á 
Tormantos por el contratista D. Vic­
tor Fernandez Ayala, vecino de Cuz- 
cnrrita, durante el mes de Abril pró­
ximo pasado cuyo importe suma la 
cantidad de mil treinta y tres pe 
.setas y treinta y tres céntimos, ne 
conformidad con ia condición 9." de 
las económicas, se acordó api obar la 
Certificación y que se pase original a 
la sección de Contabilidad paia ios 
efectos de su pago.

Examinadas las listas y recibos de 
IOS gastos ocasionados en el aíirmauü 
ne la carretera de Quel y en el arre­
glo de obras de fábrica en la carri - 
cera de Tirgo á Tormantos, asi como 
en el vivero provincial durante ei 
me.s de Abiil próximo pasado, se 
acordó que se pasen oi iginales á la 
sección de Contabilidad para que re­
dacte los extractos que han de pu­
blicase en el «Boletín oficial» y se 
pongan luego de manifiesto en la 
becretaria de esta Corporación á los 
efectos del articulo 125 de ia ley Mu- 
uiCipal.

En vista de una comunicación del 
Ingeniero Jefe de carreteras provin­
ciales, en la que manifiesta serie ne­

cesaria la cantiilad de doscientas pe­
setas para la toma de datos de cam­
po que exige el estudio de la carre­
tera provincial de Ocón á la estación 
de Lodosa, sección de Ocón á Forera, 
se acordó ordenar al Contador de 
fondos provinciales, se (-x¡iida libra­
miento por ¡a citada cantidad con 
cargo á la sección 2.^ capítulo se­
gundo del presupuesto á favor del 
pagador de la sección de Obras pú­
blicas, el que oportunamente jus- 
t ficará la invención de d;clia suma.

Terminado el plazo de los 30 dias 
que el proyecto de construcción de la 
carretera provincial de Autol á Arne- 
do por Quel ha estado expuesto al pú­
blico y habiendo presentado en tiem­
po hábil el Ayuntamiento de Igea 
una reclamación por el que salicit; 
se desista de la construcción de di­
cha Via por considerarla innece.-aria 
atendiendo a que los pueblos que fa­
vorece lo están ya por otros cami 
nos provinciales que pasan por sm 
jursidiccioues respectivas, y que d. 
llevarse á cabo se guarde el order 
de preferencia de todas la.s iiicluidu 
en el plan general aprobado por Re;o 
Decreto de 25 de Febrero de 1881, s. 
acordó para el proyecto y expedien 
te originales al Sr. Ingeniero J<‘fe di 
carreteras provinciales á ios electo; 
del párrafo 5.°, art. 33 del Regla­
mento para la ejecución déla ley di 
carreteras de 10 de Agosto de 1877, 
afin deque envista de las obsena- 
ciones que se hacen tula leclama 
cion, proponga lo que con.-ideie con 
veniente y devuelva los indicador 
documentos, á fin de imprimirles e 
procedimiento que corresponda.

Se leyó una comunicación de doi 
Manuel Salgado, contrat.sta de la; 
obras de la carretera municipal ue 
Treviana al empalme Con la genera, 
de Logroño á Cabañas de V irtus. sub­
vencionada por ia Diputación, en la 
que solicita una piuioga de cinco 
meses: Visto ei informe di i Sr. lugo 
mero y atrudiendo á que se ti ata m 
una cairoteia municiial, se acoiot 
remitir la in>tancia por cond^ncto d< 
Sr. Gobernador ai Ayuntamiento cu 
Treviana que es ei competente y 1 a- 
mado á rosoiver sobre lo que se so- 
ocita.

fee acardo pasar al Ingenieio Jeío 
de carretera» provinciales las solici­
tudes de ios aspiran e» á las pla­
zas de peones Camineros, á fin de 
que loi mulé la correspondiente pio- 
pnesta.

fee acordó pasar á la sección de 
Coniabnidad ras coj.ias de los títulos 
y toma de posesiun de D. Domingo 
Martín Catón en ei cargo de peouca 
pataz y de D. Felician<i Duque Nava 
en el de Sobrestante de plantilla de 
las carreteras provinciales.

Examinada una comunicación del 
Ingeniero Jefe de carreteras provin­
ciales dirigida á manifestar que el 
AiCalde de Haiü se ha in g..do á en­
tenderá ios^uicios de denuncias que 
le han presentado los peones cami­
neros D. Dom.ugo Martínez y D. Ka- 
fael Teruel, por inflicciones cometi­

da.s en la carretera de Haro al confín 
de la provincia y acompaña al efecto 
seis duplicados de las hechas á varios 
sugetos; de conformidad con lu es­
tablecido en el art. 4.3 del Regla­
mento para la conservación y poli- 
cia de las carreteras de 19 de Enero 
d«í 1867, se acordó rmnitirla al señor 
Gobernador á fin de que obligue al 
mencionado Alcalde á conocer do di­
chos juicios, imponiendo las multas 
á que lu.s denunciados se hayan he­
cho acreedores y su distribución en 
!a forma qm* previenen los artículos 
11 y 42 de dicho reglamento.

Vista una instancia suscrita por 
.Manuel Arnedo y Vicente, । eoii ca­
minero de la carretera de Quel al 
empalme con la de G array á Calaho­
rra en reclamación de losjhaberes^qne 
Como tal caniin«‘ruse le adeudan por 
los meses de Junio y Octubre ambos 
.nciusive: Rvsulfando que la Dipu- 
ación provincial en sesión de 13 de 
^bril de 1880, acordó subvencionar 
>1 pueblo ele Quel con una peseta 
liaría para el cuidado y si stenimien- 
.0 de la Carretera, con cuya cauti- 
lad atendía al pago del haber de un 
■eon caminero: que anualmente se 
la satisfecho á dicho Ayuntaiuieuto 
•1 importe de la subvención, cuyo 
otimo pagóse efectuó en '8 de Ju­
no proximo ])asado. Que en seis de 
\Mviembre último acordó la Dipu- 
acion asimilar á dicho peón camiue- 
o on categoría y sueldo á los demás 
'e sudase: ( onsiderando que bajo 

el supuesto indicado, el referido ca­
miní ro lo era directamente del Ayun­
tamiento y este obliga al pago de sus 
haberes hasta el día en que aquel to- 
iió posesión del cargo, de caminero 
rovincial: Consider ando que desde 

jstedíia el cuidado de la cerresera y 
su entretenimiento son de cuenta de 
a Diputación, se acordó desestimar 
ainstaiíCia, indicando al interesado 
recurra al Ayuntamiento de Quel, 
quien está obligado á pagarles sus 
.aberes basta el nía 13 de Diciembre 
.iiimo, pue.sto que desde el 14 del 

.msmo mes se le viene pagando en 

.¿.nal forma que á lo.s demás peo- 
iies camineros do la provincia

Examinada una cuenta presentada 
por D. Antonio Gal ve e importante 
reinta y una pesetas se.-enta cénti’ 

mes por ga-Los ocasionados con mo- 
uvo de la visita que hizo á la Dipu- 
lación el Exemo. fer. D. xManuel Pa­
vía, Ct manuante en Jefe que fué del 
Ejercito del Norte, se acordó que se 
pague con caigo al capitulo de im- 
pievi.-tos.

En atención á que por el aumento 
de enfermos en el bo.<jiital Provin­
cial ha sido necasarío adquirir un 
termo-cauterio y otros instrumen­
tos, cuyo importe, si gúu factura 
presentada por J). Ramón Morales 
Bra\o y suscrita por Don Francisco 
Chenel, del cmnerciü de Madrid, as­
ciende á ciento cincuenta pesetas; 
se acordó que la expre-^^ada canti­
dad, se japue á D. Ramón Morales 
por medio del libra miento ^en sus-
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pensó, según lo resuelto por la Dipu­
tación acerca de este particular.

Examinada una instancia de Ga­
bino Martínez Solano, labrador y ve­
cino de Calahorra en solicitud de que 
le permita llevar ú su compañía una 
niña de siete años de edad, de las 
acojidas en la casa de Beneficencia: 
Visto el favorable informe de la Al­
caldía, se acordó acceder á lo soli­
citado.

Vista otra instancia deD. Galo Li­
brada, vecino y dcd comercio de Ca­
lahorra. solicitando se le conceda sa­
car de la casa de Beneficencia á una 
niña expósita de doc.e á catorce anos 
de edad; Visto el informe de la Al­
caldía, se accedió á lo solicitado.

Se leyó otra instancia de Silvestre 
San Esteban, labrador y vecino de 
Calahorra, solicitando se, le conceda 
llevar á su compañía una expósita 
de ocho á once años de edad: Visto 
el favorable informe dado por el se­
ñor Alcalde, se accedió á lo ‘solici­
tado.

Dada cuenta de una instancia de 
Raimundo Moreno Antoñauzas, ve­
cino de Calahorra, solicitando de 
acuerdo con su esposa, se le conceda 
llevar á su compañía para educarla 
y atender á su manutención una ex­
pósita de diez á doce años de edad; 
Vistos los favarables informes dados 
por el Sr. Alcalde, se acordó acceder 
alo solicitddo.

Se dió lectura á una instancia de

Olas.

JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROflíO.

^aelmlcí». registrados en este Juzgado durante la 1.* decena de Octubre de 1884.

NACIDOS SIA VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGITIMOS. LEGÍTIMOS LEGITIMOS. wo LEGITIMOS

Atanasio Fernández, vecino de Ca­
lahorra, solicitand » sacar de la casa 
de Beneficencia para prohijarlo á un 
acojido de menor de edad.* Visto el 
informe del Sr. Alcalde de aquella 
ciudad en el que aparece que el recu­
rrente, aun cuando observa buena 
condnct'a, se halla casi en la indi­
gencia, se acordó desestimar la pe­
tición.

Accediendo á instancia de Dímaso 
Martínez Calvo, vecino de Reriecilla 
del Campo, provincia de Burgos y 
piévios los informes necesarios, se 
acordü concederle permis,) para sacar
de la Casa de Beneficencia á su sobri­
na Beatriz Romero, de 17 años de 
edad.

Igualmente y en vista de informes 
favorables se acordó conceder permi­
so á Ensebio Saenz, vecino de Logro­
ño, para sacar de la Casa de Benefi­
cencia á su hermana política, Fran­
cisca Villanueva,
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Prévins los debidos informes, se acor­
dó admitir en la Casa de Beneficencia 
guardando turno para cuando haya 
camas vacantes á Gaspara Uzquiza 
Cámara, viuda vecina de Ezcaray: á 
Hilario Vazquez, Patricia Echavarria 
ÿ Angela F nidio, viudas, vecinas de 
Logroño y á Gregoria Moreno de la
misma vecindad, mayor de sesenta 
años y cuyo mando se encuentra en 
la Casa de Beneficencia.

Se continuará.

Total 6 2 8 6 1 15

Logroño n de Octubre de 1884.—Juan Manuel Fárlaa.


